
Ducentésima  Décima Octava Sesión Ordinaria del Concejo del Municipio de
Maldonado
11/05/2020

En la ciudad de Maldonado, lunes 11 de mayo de 2020, ante la convocatoria de la Alcaldesa del
Municipio de Maldonado, Dra. Dina Fernández Chaves, se reúne el Concejo Municipal a los efectos
de celebrar su ducentésima décima octava sesión ordinaria. Se da comienzo a la hora 19:10, con la
presencia de la Alcaldesa Dra. Dina Fernández Chaves y de los Concejales titulares  Sr. Gualberto
Hernández, Sr. Mario Alfaro Mendoza, Dr. Mario Scasso y Sra. Flavia Toledo.
Concejales suplentes Sra. Irene Goncálvez  y Sr. Sergio Casas.

Secretaria de bancadas: María José Harán
Secretaria de Actas: Cristina Navarro –ficha 10611.

La  alcaldesa  expone:  dada  la  apertura  parcial  que  se  viene  dando  en  la  emergencia  sanitaria
considera apropiado que las sesiones vuelvan a ser presenciales tomando las medidas sanitarias
correspondientes.
Comunica además que llenó un formulario de la OPP donde  informa las medidas adoptadas por el
Municipio en la emergencia sanitaria y también ver que incidencia podía llegar a tener eso en el
POA (plan operativo anual), cambiando algunas cosas, derivando fondos. Una de las preguntas era
que sistema estábamos utilizando para las sesiones y una de las opciones era justamente por zoom,
que es como se venía trabajando.

ORDEN DEL DÍA

1) Consideración del Acta Ordinaria

-Ducentésima Décima Séptima Sesión Ordinaria 04-05-2020.

La Alcaldesa amplía informe sobre la transposición de fondos que se mencionó en el acta anterior,
donde la Dirección de Contaduría solicitó una transposición de rubro para emergencias de $400000
(cuatrocientos mil pesos uruguayos) que es el límite de la compra directa. Eso limita muchísimo el
gasto y la disponibilidad, solo se puede gastar eso mientras dure la situación de emergencia. Es un
tema contable, es un rubro de emergencias, catástrofes y otros, que no teníamos dinero y hubo que
asignarle esa partida para que no nos observaran el gasto. Se realizará la consulta de como se podrá
resolver el tema de la compra de artículos para agregarle a las canastas que entrega el Municipio.
 

-Se aprueba el acta por mayoría, con correcciones.
Se abstiene el Dr. Mario Scasso por no haber estado presente en la Sesión anterior.

2) Planteos de Alcaldes y Concejales

1-El Concejal Sr. Gualberto Hernández expone que en la Sesión del lunes anterior 04/05/2020, por
un problema de salud de su hermana que finalmente falleció,  tuvo que viajar a la ciudad de Minas
para verla que ya estaba muy mal y para acompañar a la familia en ese difícil momento. Siempre ha
estado en todas las sesiones del Municipio e igualmente a pesar de estar comprendido en la edad de
las personas en riesgo ha concurrido al Municipio para ayudar en la carga y descargas de canastas
que llegan, colaborando así con los funcionarios. Quiere aclarar además que las canastas de 5 kilos
aproximadamente se entregan 1 por semana a cada persona, por lo que al mes reciben 20 kilos en
alimentos y no siempre es el mismo artículo sino que varían. A cada persona que se le entrega se
llena una planilla con toda la información de su núcleo familiar, con todos los datos necesarios



(propietario, inquilino, tel, etc) que luego se entregan a la organización de canastasUy, a la cual
agradece mucho la colaboración, así como agradece el trabajo de los funcionarios del Municipio.

2- La Concejala Sra. Flavia Toledo expone: faltan subir actas a la página de la Intendencia. Sólo
están subidas hasta febrero 2020, solicita se les recuerde a quien corresponda que falta subir las
últimas.
También informa que no se están levantando las podas o cosas que la gente tira al lado de los
contenedores. Los ha visto en dos barrios, Leonel (Bahía Blanca y Río Olimar) y 14 De Febrero (al
final de la calle Manuel Meléndez donde está una plazoleta media abandonada), y es un foco de
infección de roedores.
-Se realizará el formulario de la solicitud de servicios.

Siendo las 19:34 horas asume la Concejala Sra. Irene Goncálvez, se retira la Concejala Sra. Flavia
Toledo.

3- El Concejal Sr. Mario Alfaro Mendoza consulta si las sesiones se seguirán haciendo presenciales
o esta es circunstancial y se volverá a las virtuales por zoom, además  de la posibilidad del contrato
de la aplicación zoom.
La Alcaldesa responde que su idea era volver a las sesiones presenciales,  evaluar la medida y
continuar o buscar alternativas para que los Concejales se puedan conectar.

4- La Concejala Sra. Irene Goncálvez manifiesta su pésame por la pérdida del familiar al Concejal
Gualberto Hernández.
En otro orden expone: mandó por correo electrónico una denuncia de pozos, También vio a una
cuadrilla de obras en la plaza trabajando sin tapabocas.  Es evidente que se está restaurando la
actividad, y plantea que sería posible utilizar el  monitor de la sala de sesiones para que pueda
participar por zoom el Concejal que por alguna razón no pueda estar en forma presencial.
También menciona una nota donde pide una comisión de presupuesto, sobre todo para cuando estén
las condiciones dadas para dar el informe, sobre todo para tener un panorama económico de cómo
vamos  a terminar el período en todo sentido, además de los fondos y de transposición de fondos
para emergencia. Más que nada para entender un poco en general lo que es la excepción y lo que es
la gestión dentro de ese presupuesto. También que es lo que no se pudo hacer, que quedó pendiente
por estos últimos meses y que es lo que se va a poder terminar hacia el final del período. Ahí  hay
muchos datos que no hemos podido comprender del presupuesto y de lo que estaba previsto. En el
primer presupuesto teníamos $ 1.500.000 para el presupuesto participativo que no tuvo ejecución,
después cuando se hace el ajuste del presupuesto de ahí desaparecieron $ 6.000.000 y quedó solo $
9.000.000  de  ese  presupuesto  participativo,  por  lo  que  solicita  saber  en  qué  se  gastaron  esos
$6.000.000  y  saber  si  aún  están  disponibles  esos  fondos  de  $9.000.000  o  saber  cómo  se  han
administrado.  También saber  sobre el  trabajo  de los  funcionarios  en concreto  en  estos  días  de
emergencia, si es trabajo voluntario o si se les está pagando horas extras. Solicita por escrito un
panorama  más  claro  desde  que  se  empezó  a  manejar  la  emergencia  como  se  resolvió  con  la
Intendencia la  gestión de todas  estas  horas,  cuántas horas  hay disponibles  en el  mes y de qué
manera se administra ese gasto. No sabemos cuánto tiempo más llevará la emergencia sanitaria,
hasta que mes se extenderá, ni que otros esfuerzos se necesitarán en el futuro y con qué medios
contamos y de las limitaciones a largo plazo. 
El interés es tener un panorama más ordenado en esa problemática de futuro y como el Mides está
desarticulado, saber como será la relación del manejo de los servicios que  están reducidos y cómo
se resolverán. 
En el período que se pudo hacer y que no y lo que quedó como empezado o en proceso, o lo que
queda para el siguiente período sea con fondos de la OPP o no.



También desea saber si hay algún dato de cómo va a funcionar en el futuro la relación de los dineros
del Estado (OPP) con los Municipios.

Siendo las 19:59 hs asume el Concejal Sr. Sergio Casas, se retira la Concejala Sra. Irene Goncálvez.

5)  El  Concejal  Dr.  Mario  Scasso  expone:  en  primer  lugar  felicitar  a  la  Sra.  Alcaldesa  por  la
prolongación  de  su  mandato  al  frente  del  Municipio.  En  segundo  lugar  con  respecto  a  lo
manifestado por la Concejala  Sra.  Irene Goncálvez,  no cree que el  Mides esté desarticulado ni
disminuida su actividad de ninguna forma. 
Expone que actualmente las medidas de emergencia son de distanciamiento y no de aislamiento, por
lo tanto, los tapabocas son para lugares cerrados, no para cuadrillas que trabajen en lugares abiertos
a menos que estén con proximidad menor a 2 metros entre ellos,  es decir, en lugares cerrados si
tiene que estar con tapabocas porque la circulación de aire en lugares cerrados no es la misma que al
aire libre. Este coronavirus es un virus grande, pesado, no va muy lejos. El asunto es la proximidad,
por lo tanto las personas que salen a correr o caminar no necesitan hacerlo con tapabocas siempre
que se mantengan a una distancia de 2 metros de otras personas. Considera apropiado el salón de
actos del Municipio porque es grande y se puede estar a una distancia mayor que en la sala de
sesiones que es muy chico, dependiendo además del número de personas que participen de esas
sesiones  y  del  volumen  de  aire  total  de  la  sala,  por  lo  que  aconseja  limitarlo  a  la  presencia
solamente de 6 personas en caso de cambiarla.
El Concejal Sr Sergio Casas expone que en la pesca para su sustento 2 personas en kayak en el
medio del mar están autorizadas  si llevan tapabocas, lo que le parece muy risueño, por la pureza del
aire en el mar.

6-  La  Alcaldesa  informa que  les  enviará  por  mail  a  los  Concejales  un  informe de  un  estudio
realizado por FACTUM sobre el tránsito y transporte en contexto de coronavirus en Uruguay. Si
bien el tránsito no es competencia del Municipio, es importante compartir la información.
También  un  extenso  formulario  que  llenó  con  los  datos  de  la  OPP,  sobre  lo  que  ha  sido  la
emergencia  sanitaria,  dónde  se  encuentran  algunas  respuestas  a  las  consultas  de  la  Concejala
Goncálvez. No está puesto el estimativo de gastos porque es un tema aún en proceso y lo ideal es
fijarlo cuando se pase raya y se ponga el monto real y no una estimación, tema que le planteó a la
OPP. Seguimos comprando insumos (alcohol en gel, tapabocas, guantes, etc) 
También hacer un relevamiento de las canastas que tenemos actualmente en el Municipio para saber
que artículos estarían necesitando para complementarlas.

7-  El  Concejal  Dr.  Mario  Scasso  consulta  cual   es  el  plan  que  tiene  la  Intendencia  para  ir
reinstalando los servicios y si hay algún plan de reactivación de la construcción, como hotel San
Rafael o el grupo de edificios de la parada 16, porque desde el punto de vista turístico y económico
Maldonado se verá muy afectado por varios años.
La alcaldesa informa que se ha seguido un protocolo y algunas obras se han iniciado, de a poco se
está volviendo. Es una de las cosas que se habló con el Presidente Luis Lacalle y con la Mesa del
Plenario de Municipios, fue una reunión virtual por zoom de aproximadamente 2 horas, otra reunión
con el Ministro de Turismo Germán Cardozo, otra con Ministro de Desarrollo Social Pablo Bartol
(Mides) también una reunión de 2 horas dónde se trató entre otras cosas el tema de los refugios y
también reuniones con la OPP.
Una de las cosas que se trató con el Presidente fue sobre la reactivación de la economía, ferias
vecinales  entre  otras,  y  decía  que  hasta  por  un  tema  de  salud  psicológica  había  que  empezar
paulatinamente  a  reactivar,  para  evitar  las  consecuencias  que  el  distanciamiento  y  el  encierro
provocan en la salud. Que en Uruguay estaba bastante controlado el tema de transmisión del virus.
Estamos dentro de los parámetros de control de la pandemia. Los números lo reflejan.



4) Asuntos entrados

-No hubo.

5) Planteos de los vecinos organizados o  entidades sociales , culturales

-No hubo.

-Siendo las 20:40 horas, no teniendo otros temas a tratar se levanta la sesión.-


